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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20160901028D06514 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (11:35) ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA 

CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , concurre(n), LUIS ADOLFO NOBOA ICAZA portador(a) de 

CÉDULA 0908710429 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A TAXINET CORP en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar suís) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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NOTARIO(A) EUCRECIA CRÍCEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1, COMPAÑÍA NACIONAL, OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | BUSATIEMPO CIA. LTDA 

EXPEDIENTE: 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
  
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO. 

  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  
0908989015 07/07/2016     ECHEVERRIA ESTEVES MARIA ¡SABEL GERENTE GENERAL     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
  

              
  

NOBOA ICAZA LUIS ADOLFO 

APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

NÚMERO DE SOLICITUD. G-174370.07B4.2015 FECHA DE EMISIÓN:9/14/16 10:25 AM 

2, INFORMACIÓN DE LA EDAD E N. EXTRANJE! 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: | naxoza pel sur 1 

AÑO / FECHA: 2015 NACIONALIDAD: — | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

3,DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [soon ¡CAZA LUIS ADOLFO 1] 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [_150 caPE FLORIDA KEY BISCANE FL 33149 | 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ Ecuapor | 

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

1. 0908710429 NOBOA ICAZA LUIS ADOLFO | CEDULA ECUADOR ORINA KEY | marjoio_cabreraghatral.co NO 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR (201; 
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Dirección General e Regatra Cel, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908710429 

Nombres del ciudadano: NOBOA ICAZA LUIS ADOLFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 18 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDREA MARGARITA BLOHM ZINGG 

E | Fecha de Matrimonio: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

l | Nombres del padre: LUIS NOBOA 

Nombres de la madre: MARÍA ICAZA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2011 

    

Información certificada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DUNIA JOVANNA MALDONADO VIVANCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL    

Signature Not Verified 
Ing? Jorge Troya Fuertes Digraly sned ExiOR; OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dates 2016.09.14 1 ECT    

    

      

Reason: Firma El tiny     Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http://servicios,registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.


